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Radicado No.31-2015-00136 C 1.  

 
  

Al tenor del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y cúmplase lo dispuesto 

por  la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad a través de sentencia del 23 de 

septiembre de 2022, a través de la cual revocó el ordinal 3 de la decisión  emitida por este 

Juzgado el 14 de diciembre de 2021 y confirmó lo demás. 

 

Dado lo anterior, por Secretaría procédase a la liquidación de costas del proceso al tenor del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, se atenderá la petición de ejecución elevada por la apoderada da la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 

  
JST  
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